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 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2008, por la que 
se delega la competencia en el procedimiento para la 
concesión de una subvención excepcional por importe 
de 12.000 euros a la Universidad de Granada (Facultad 
de Derecho), para la realización del curso «Oratoria en 
el ejercicio de las profesiones jurídicas», en la Delegada 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Granada. 

El artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, establece que los 
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía podrán 
delegar, mediante resolución motivada, el ejercicio de las com-
petencias que tengan atribuidas en otros de la misma Adminis-
tración, del mismo rango o inferior, aunque no sean jerárquica-
mente dependientes.

El artículo 102 de la referida Ley 9/2007, dispone que la 
delegación de competencias será publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a partir de 
la fecha de publicación. Las resoluciones administrativas que 
se adopten por delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Razones de celeridad y eficacia en materia de organiza-
ción administrativa aconsejan la delegación de la competen-
cia en el procedimiento para la concesión de una subvención 
excepcional por importe de 12.000 euros a la Universidad de 
Granada, para la realización del curso «Oratoria en el ejercicio 
de las profesiones jurídicas», en la Delegada Provincial de esta 
Consejería en Granada.

En consecuencia,

R E S U E L V O

Delegar la competencia en el procedimiento para la con-
cesión de una subvención excepcional por importe de 12.000 
euros a la Universidad de Granada (Facultad de Derecho), para 
la realización del curso «Oratoria en el ejercicio de las profe-
siones jurídicas», en la Delegada Provincial de esta Consejería 
en Granada.

Sevilla, 24 de julio de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el le-
vantamiento de actas previas a la ocupación de bienes 
y derechos afectados.

Con fecha 18 de julio de 2008, la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa 
del trámite de información pública sobre la relación concreta 
e individualizada de los bienes y derechos afectados, para ob-
tener la plena posesión de los terrenos que se requieren para 
la ejecución de las obras del proyecto: Clave: 05-JA-1866-0.0-
0.0-PC. «Remodelación de acceso a la carretera de Torreque-
bradilla y conexión con la ronda este de Jaén».

El mencionado proyecto fue aprobado el 10 de julio de 
2008 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes de 

la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril 
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición transi-
toria primera, «la aprobación implicará la declaración de uti-
lidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación 
de la ocupación temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial, 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 
1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
miento de Jaén, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como 
edicto respecto a posibles interesados no identificados, a titu-
lares desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto 
en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 4 de septiembre de 2008 para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción y comunicar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación de interesados para su 
comparecencia en las Oficinas de la Gerencia de Urbanismo 
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, sitas en la Plaza de la 
Merced de Jaén, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno 
si fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación, podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras). 
Avda, Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de expropia-
ción forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados. 
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Lugar, fecha y hora.
Gerencia de Urbanismo Ayuntamiento de Jaén.
Día: 4 de septiembre de 2008.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 1 a la 13.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Nº 
Finca

Pol./Parc. 
catastral Cultivo Superf. a 

exprop. m²
1 Desconocido Industrial 68,25
2 Pol.UE-11 Rafael Sánchez Sánchez Urbanizable 384,75
3 17-426 Desconocido Rústico-Pastos 343,25
4 17-378 Francisco Casas Cañás Rústico-Pastos 857,80
5 17-427 Desconocido Rústico-Pastos 905,50
6 17-427 Desconocido Rústico-Pastos 2.197,63
7 Luis Artero e Hijos, S.L. Olivar Riego 2.197,63
8 Dominio Público Dominio Público 717
9 Universidad de Jaén Urbano-Cultural 4.515
10 16-236 Mª. Auxiliadora Valdenegro Muñoz Rústico-Pastos 226

Jaén, 28 de julio de 2008.- El Delegado, Rafael E. Valdivielso 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación del Reglamento 
Electoral de la Federación Andaluza de Motonáutica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Ac-
tividades y Promoción Deportiva de 9 de julio de 2008, se 
ratificó el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de 
Motonáutica y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del Re-
glamento Electoral de la Federación Andaluza de Motonáutica, 
que figura como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA 
DE MOTONÁUTICA

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento, la regula-

ción de los procesos electorales a miembros de la Asamblea 
General y Presidente o Presidenta de la Federación Andaluza 
de Motonáutica, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, Decreto 7/2000, de 
24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas y Orden de 
31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos electo-
rales de las federaciones deportivas andaluzas.

Artículo 2. Elecciones Federativas.
1. La Federación Andaluza de Motonáutica procederá a la 

elección de su Asamblea General y de su Presidente o Presi-
denta cada cuatro años.

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que co-
rresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.

3. El proceso electoral deberá ser convocado antes del 
15 de septiembre del año en que proceda su celebración y 
finalizarán en el mismo año natural.

El período comprendido entre el inicio del plazo de pre-
sentación de candidaturas a la Asamblea General y la procla-
mación del Presidente o Presidenta electo no podrá ser supe-
rior a tres meses.

Artículo 3. Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral corresponde al 

Presidente o Presidenta de la Federación Andaluza de Moto-
náutica y, en caso de vacante o enfermedad, a la Junta Direc-
tiva, quienes deberán realizarla antes de la fecha prevista en 
el artículo anterior.

2. En todo caso, el mandato de los que resulten electos 
finalizará el año en el que, conforme a las normas generales, 
la Federación Andaluza de Motonáutica deba celebrar nuevas 
elecciones.

Artículo 4. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria de los procesos electorales de la Federa-

ción Andaluza de Motonáutica incluirá, como mínimo:

a) El censo electoral general y, en su caso, el correspon-
diente a cada circunscripción electoral, si las hubiere.

b) La distribución del número de miembros de la Asam-
blea General por estamentos y en su caso, por circunscripcio-
nes electorales.

c) El calendario del proceso electoral, que comenzará, en 
todo caso, el trigésimo día siguiente al de la fecha de la con-
vocatoria.

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 5. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la Federa-

ción Andaluza de Motonáutica, en las de sus delegaciones te-
rritoriales y en su página web, en un plazo máximo de cinco 
días a contar desde la fecha de la convocatoria, manteniéndose 
expuesta toda la documentación, así como la posterior que ge-
nere el proceso electoral y que deba ser publicada, hasta su 
término con la proclamación del Presidente o Presidenta.

2. Igualmente, se enviará un anuncio de la convocatoria 
para su publicación en la página web de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo 
el proceso electoral, la Federación Andaluza de Motonáutica y 
sus delegaciones territoriales mantendrán abiertas sus sedes, 
como mínimo, dos horas los días laborales y facilitarán a quie-
nes lo soliciten la información necesaria para el ejercicio de 
sus derechos electorales.

Si en alguna provincia, se careciera de la infraestructura 
o medios personales necesarios para mantener abierta la de-
legación territorial, se solicitará de la Dirección General de Ac-
tividades y Promoción Deportiva, el que se autorice a publicar 
toda la documentación electoral, en las correspondientes De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte.

Artículo 6. Censo.
El censo que ha de regir en el proceso electoral tomará 

como base el último disponible, que será objeto de revisión 
para actualizarlo a la fecha de convocatoria de las elecciones.

Habrá un censo electoral general y, en su caso, uno por 
cada circunscripción electoral. Cada censo contendrá cuatro 


